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Fecha: 2023-02-22 16:20 - Proceso: 2023034857

Trámite: 25-INT. Licencia Ambiental

 

7.6

Bogotá, D. C., 22 de febrero de 2023

Señores
ISABEL SEVILLANO 
Representante Legal o quien haga sus veces, apoderado, interesado
Correo electrónico: Isabel1976sevilano@hotmail.com

COMUNICACIÓN
ACTO ADMINISTRATIVO

Referencia:   Expediente: LAV0047-00-2022

Asunto:       Comunicación Auto No. 878 del 20 de febrero de 2023

Cordial saludo,

En atención a lo ordenado en la parte resolutiva del acto administrativo: Auto No. 878 proferido 
el 20 de febrero de 2023 , dentro del expediente No. LAV0047-00-2022, por medio de la 
presente se COMUNICA el contenido del mismo para su conocimiento y fines pertinentes, para 
lo cual se establece acceso a la copia íntegra del acto administrativo.

Cordialmente,

EINER DANIEL AVENDAÑO VARGAS
Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
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Ejecutores
ALEJANDRA ARIAS BRAVO
Contratista
 
 
Revisor / L�der
ALEJANDRA ARIAS BRAVO
Contratista
 
 
Aprobadores
EINER DANIEL AVENDAÑO 
VARGAS
Coordinador del Grupo de Gestión de 
Notificaciones
 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
 

Fecha: 22/02/2023

Proyectó: Alejandra Arias Bravo
Archívese en: LAV0047-00-2022 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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Certificado de notificación electrónica
Gestión  de  la  Seguridad  Electrónica  (GSE)  certifica  que  Autoridad  Nacional  de  Licencias
Ambientales  ANLA,  ha  enviado  una  comunicación  que  se  corresponde  con  la  siguiente
constancia de envío y con el texto que se detalla en las páginas siguientes: Fue enviado en
fecha,  contenido  y  forma,  según  consta  en  los  registros  de  GSE,  lo  cual  se  certifica  a
instancias  del  propio  interesado  a  los  efectos  probatorios  conforme  a  derecho  que  estime
pertinentes.

Remitente: notificacionesvital@anla.gov.co
Destinatario: Isabel1976sevilano@hotmail.com
Asunto:  (RA2023034857-2-000)  Publicidad  de  Acto  Administrativo  No.  878  -  Expediente
LAV0047-00-2022

Constancia de envío: 2023-feb-22 16:23:56 GMT-05:00
IP: 52.91.119.41
Constancia de rebote: 2023-feb-22 16:23:57 GMT-05:00
Tipo de rebote: General
* Correo electrónico: Isabel1976sevilano@hotmail.com || Respuesta SMPT: (5.5.0) Acción
solicitada no tomada: Buzón no disponible.

Contenido de la comunicación:

- Ver anexo (2 página/s).

Gestión de seguridad electrónica
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República de Colombia
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
- ANLA –

AUTO N°   00878
( 20 de febrero de 2023 )

 “Por medio del cual se corrige un error formal del Auto 861 del 17 de febrero de 2022”

LA SUBDIRECTORA DE EVALUACIÓN DE LICENCIAS AMBIENTALES DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA

En ejercicio de sus facultades legales conferidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, 
los Decretos 3573 del 27 de septiembre de 2011, 1076 del 26 de mayo de 2015 y 376 del 
11 de marzo de 2020, las Resoluciones 1957 del 5 de noviembre de 2021 y 2666 del 8 de 
noviembre de 2022, y  

CONSIDERANDO QUE

Esta Autoridad mediante el Auto 861 del 17 de febrero de 2022, suspendió los términos del 
trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental iniciado mediante Auto 6071 de 1 
de agosto de 2022, para el proyecto “UPME 04-2014 Refuerzo Suroccidental 500 kV, 
Proyecto La Virginia - Alférez”, localizado en jurisdicción de los municipios de Pereira, 
Cartago, Obando, Candelaria, La Victoria, Zarzal, Bugalagrande, Andalucía, Tuluá, San 
Pedro, Guadalajara de Buga, Pradera, Guacarí, Ginebra, El Cerrito, Palmira y Santiago de 
Cali, en los departamentos de Risaralda y Valle Del Cauca, solicitado por la sociedad 
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., identificada con NIT 899.999.082-3.

Al revisar el acto administrativo, esta Autoridad Nacional se percató de la existencia de un 
error formal en el contenido del epígrafe de la primera hoja, al indicar que se trata de una 
solicitud de modificación de la licencia ambiental cuando el trámite correspondiente es de 
solicitud de licencia ambiental.

El artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, dispuso respecto de la corrección de errores formales, 
lo siguiente:

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.”

En consecuencia, procederá esta Autoridad Nacional en la parte resolutiva del presente 
acto administrativo, en aplicación del artículo 45 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), a corregir el yerro 
evidenciado.

De conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no procede recurso contra los actos 
administrativos de trámite, entre otros, tal como ocurre en el acto que nos ocupa, cuya 
finalidad es dar alcance y aclarar el error formal de un acto administrativo.
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En mérito de lo expuesto,
DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el epígrafe de la página primera del Auto 861 del 17 de 
febrero de 2022, el cual quedará de la siguiente manera:

“Por el cual se suspenden los términos del trámite de solicitud de Licencia Ambiental, 
iniciado mediante Auto 6071 de 1 de agosto de 2022.”

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás términos y condiciones establecidos en el Auto 861 del 
17 de febrero de 2022, continúan vigentes.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente o por aviso, cuando a ello hubiere lugar, 
el contenido del presente acto administrativo al representante legal, apoderado y/o a la 
persona autorizada por el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., de conformidad con 
los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO:  Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, comunicar el 
contenido del presente acto administrativo a la alcaldesa municipal de El Cerrito, Valle del 
Cauca, LUZ DARY ROA PRADO, en calidad de solicitante de la audiencia pública ambiental 
ordenada mediante Auto 139 de 17 de enero de 2023.

ARTÍCULO QUINTO: Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, comunicar el 
contenido del presente acto administrativo a la señora YANERY BERMÚDEZ JORDAN, 
Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Loma Gorda y quien actúa en 
representación o vocería de los solicitantes de la audiencia pública ambiental ordenada 
mediante Auto 139 de 17 de enero de 2023.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al señor Procurador 
General de la Nación, al Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios, al 
Defensor del Pueblo o al Defensor Delegado para Derechos Colectivos y del Ambiente, a 
los gobernadores de los departamentos de Risaralda y Valle del Cauca, a los alcaldes y 
personeros de los municipios de Pereira, Cartago, Obando, Candelaria, La Victoria, Zarzal, 
Bugalagrande, Andalucía, Tuluá, San Pedro, Guadalajara de Buga, Pradera, Guacarí, 
Ginebra, El Cerrito, Palmira y Santiago de Cali, a la Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda – CARDER y a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores Luis Felipe 
Bonilla Restrepo, Leidy Lorena Torres Torres, Maria Camila Reyes Gil, Franci Nelly 
Pasichaná Guejía, Isabel Sevillano, María José Calero Brand, Leonardo Fabían Girón 
Romero, Estefanía Medina Rocha, Julieth Cuchillo Pérez, María Ligelly González, Carlos 
Adolfo Otalora Gordillo, William Ledesma Acosta, Leonardo Bermúdez Castañeda, Diego 
Fernando Heredia Acosta, Alexandra Montes, Yuri Tatiana Esquivel, Álvaro Alfonso 
Domínguez Villamil, Juan Esteban Martínez Cuchillo, Mayerli Muriel Antia, Elio José Gil 
Muriel, Aydee Antia Plaza, Lubinza Crespo Calero, Luz Mary Bermúdez Ramos, Marua 
Fernanda Aristizábal Cabrera, Mary Crespo Calero, Liliana Gonzalez Calero, Carlos Alberto 
Bermúdez Castañeda, Yudeimy Morales, Aidee Maria Escobar, Laura Marcela Cardona 
Espinosa, Belisario Muriel Crespo, Persides Satizabal Hernandez, Ana Cristina Ramírez 
Satizabal, Luis Mario Calero, Mariño Satizabal Hernández, Luis Alberto Méndez Satizabal, 
Víctor Eduardo Satizabal Velásquez, Alma Julia Núñez Velásquez, Lina Marcela Méndez 
Satizabal, Elizabeth Carrasquilla Barrientos, Ismael Sanabria Domínguez, Silvia Lorena 
Satizabal Velásquez, Esperanza Satizabal Muriel, Rolando Sanabria Calero, Yanery 
Bermúdez Jordán, Michelle Sanabria Rada, Jorge Luis Crespo Muriel, Belisario Muriel 
Brang, Ismenia Crespo Sanchez, Claudia Patricia Galvis Carvajal, Maria Lilia Muriel Brand, 
Adelfa Muriel Brand, Luz Mary Muriel Bram, Yurani Muriel Domínguez, Libia Domínguez 
Calero, Wylder Muriel Domínguez, Margarita Muriel Calero, Maria Olga Jiménez Zuluaga, 
Yuliana Calero Muriel, Antonio José Reyes Saavedra, Francisco José Eider Brand Crespo, 
Martha Inés Restrepo Saavedra, Alejandro Muriel Bermúdez, Natalia Muriel Bermúdez, 
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Mauricio Muriel Bermúdez, Ismael Bermúdez, Maricela Bermúdez Jordán, Juan Felipe 
Cardona Boenheim, Idali Calero Muriel, Adelinda Muriel Calero, Walter Muriel Crespo, Maria 
Zurlan Escobar, Julio Cesar Escobar, Julia Emma Jordán Bermúdez, Celeny Brand Higuita, 
José Wilian Calero, Luis Ignacio Calero Ramos, Celedonio Calero Ospina, Crucita Ramos 
Sanchez, Adolfo Calero Ramos, Marisol Calero Valencia, Gildardo Satizabal Arce, Noralba 
Velásquez, Juan David Satizabal Velásquez, José Julián Satizabal Muriel, María José 
Calero Brand, Oscar Satizabal Hernandez, Rubén Darío Satizabal Hernandez, Sebastián 
Satizabal Muriel, Karoll Viviana Satizabal Gomez, Jessica Vanessa Noreña Galvis, Gildardo 
Antonio Correa Hoyos, Héctor Fabio Franco Ospina, Zayra Collazos Rivera, José Diego 
Muriel Calero, Sirley Crespo Flor, Raquel Flor Parra, Ángel Irne Crespo Calero, Jorge 
Alberto Valencia Crespo, Evelio Muriel Crespo, Alberto Flor, Delsa Brand Crespo, Harol 
Yovanni Argoti De La Portilla, José Arley Escobar, Holmes Brand Crespo, María Fernanda 
Calero Aristizábal, Jorge Orlando Tenorio Crespo, Sixto Brand Satizabal, Juan Manuel 
Aristizabal, Edwin Granobles Arce, José Mauricio Melo Aguirre, Frany Zury Echeverri 
Serrano, Nelly Calero, Héctor Fabio Calero Arana, José Herney Calero Calero, Maria 
Teresa Castellanos Satizabal, Alexandra Yule Cano, Sonia Medina Salgado,, Avelino 
Bermúdez, Susana Calero Y Jhon Manuel Flor Sánchez, El Consejo Comunitario 
Afrozabaletas, La Junta De Acción Comunal Vereda La Cuesta Corregimiento La Floresta 
La Junta de Acción Comunal Vereda Loma Gorda Y Al Municipio De Ginebra (Valle), 
Representado Legalmente por Álvaro Alfonso Domínguez Villamil en su condición de 
alcalde municipal,  reconocidos como terceros intervinientes a través de los Autos 7648 del 
9 de septiembre de 2022, 8174 del 21 de septiembre  de 2022, 11459 del 23 de diciembre 
de 2022 y 140 del 17 de enero de 2023.

ARTÍCULO OCTAVO: Publicar el presente acto administrativo en el micrositio 
correspondiente en la página web de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 
ANLA.

ARTÍCULO NOVENO: Contra del presente auto no procede recurso alguno, por tratarse de 
un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 20 de febrero de 2023

ANA MARIA LLORENTE VALBUENA
Subdirectora de Evaluación de Licencias Ambientales

Ejecutores
EINAR ANDRES ALVAREZ ARIAS
Contratista
 
 
Revisor / L�der
JOSE VICENTE AZUERO 
GONZALEZ
Coordinador del Grupo de Conceptos 
Jurídicos
 
JHON WILLAN MARMOL 
MONCAYO
Contratista
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Revisor / L�der
BETSY RUBIANE PALMA 
PACHECO
Profesional Especializado
 
DIANA MILENA HOLGUIN 
ALFONSO
Asesor
 
 

Expediente No. LAV0047-00-2022
Fecha: febrero de 2023

Proceso No.: 2023032532

Archívese en: LAV0047-00-2022
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archivos digitales de la Entidad.
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